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o a E Cuantía: 5/.3"000.000,00.- 4 

| DEL CANTON 5 Capital de la Provincia: del Guayas, 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 IN a M 
DIAZ CASQUETE O o 

7 8 e PO. bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

8 POS este Cantón, comparece el MMMNNENY 

o en su calidad de AO la 
1p Sompañic Hy compareciente casado, etecut Ivo, 22gor de 

jp ¿ded, ecuatoriano, “domiciliado en esta ciudad de buayaqui!l, a quien 

0 19 de conocer doy fe. Bien instruido en el cbjeto y resultados de esta 

gg *scrítura, a la que procede como queda indicado, con amplia y entera 

14 libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta y documentos que- 

a 15 3on del tenor  siquiente.- O Sírvase 

ss” 

18 Qutorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

17 la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

19 compañía MA? de conformidad con las cláusulas' que'a 

19 continuación se detallan.- CLAUSULA PRIMERA: PARMA 

29 Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública, el señor 

e. 
oo 0NNMEN ., en su calidad de GERENTE GENERAL, segun consta del 

  

    
    

ACUOME EURR E, en representación de la' Compañía 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Aiecto por la Junta beneral Extraordinaria de fecionistas de la 

Compañía. CLAUSULA  SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- A.- Mediante 

escritura pública autorizada por el Hotario A del 

28 Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Uiaz Casquete, el 

q DE ESTATUTOS DE LA CONPAÑIA 
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hue, e inscrita en el 

Registro Mercantil! del Contón Guayaquil, el En dl 

Poo goneewog: efe constituyó la Compañía 

Posteriormente loa Junta beneral Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el 

capitel social de la compañía 

Bs. 
E ediante la 

F los L
F
 

mil sucres cada una. 5e reforman 
[x.I KA A 

Estatutas; y, se autoriza al GAS 

  

atorque y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta beneral que 3e agrega e 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante.- MINE ZETEREERA) EN a E 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

    

Ey Bob los derechos que representa de 

  

nominativas de un mil sucres cada una de ella ro) 1 las TRES ML 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un WTÍ sucres cada una. de 

ellas, han sido suscritas y pagadas, en los términos establecidos en Y 

  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

misma que $e agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

  

Pale la compañia, para que 

   



. g 7 

Capital y. realigy todas las gestiones necesarias para, perfeccionar: 

dicho. aumento. Concluidas las. intervenciones, La Juntas Dase 

deliberar, luego de las cuales decide por Y 

Aumentar el capital social de la compañía. de 

| OU , mediante la emisión 

orfinarias y nominativas de un mil, ¡sucres cada. , UNA. 

Jos accionistas O 3u, derecho preferente 

    

   

   

         

     
     

  

* acciones 

  

% a sus r las nuevas acciones. - ATERCERO;..: Que las TRES MIL muevas. 

acclones ordinarias y nominativas "Gn mil. sucr - cada UNA - que 

constituyen el presente aumento de capital. A uscritos -de,.la. 

siguiente forma: - 1NG.. -ALFREDO- VILLACRES VELEZ, suscribe .un uo 4 

acciones y. paga en numerario. el veinticinco por: -ciento; es; deciry. tw 

suma de trescientos setenta y cuatro mil.  Sucres (S/ .374.000,00) ¡6 
- 

       

     

      

j 

UNS 

      

   

ecir la suma de Ea 
TUN 

suscribe un - E y paga. .en numerario el veinticinco par. :ciento 

es"adecir” Ta suma ¿de un mil SA. 000,00). sucres; 
UILLACRES DE VEL suscribe an 

'¡ veinticinco - por. ciento es decir 

- (57.500,00); JENNY ROMAN DE" VILLACA jbe Y. en. 
numerarjo el veinticinco por ciento es decir la suma MIN y 
AO G0. Los valores que han pagado los accionistas, es 

. decir: el ¡total de SETECIENTOS CINCUENTA MIL sucres. se. transfieren en 

la contabilidad, ompañta a- la cuentas Aunento,-de Capitahnan 
tránite; y, el setenta y cinco por-.ciento restante del. valon. de. cada. 

una de .lgs acciones que ha suscrito pagarán utilizando. qualquiera.: «de, 
¿las formas permitidas por. la Ley de Compañías, el a 

o e de a inscripción de. scritura Pública. de 

| 

   
    

    

  

        

     

  

   

   

    

en e Registro Mercantil. RE tornar. los. Aumento de. Cap 

  

         

    . que otorgue 

y suscriba la correspondiente- lO Pública - contentiva del 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- Finalmente e A 
manifiesta que de .contermidad con el reglamento: 

la. Superintendencia de Compañias,” artículo 
vigésimo ,Tercero4/ debe dejarse constancia del detfle de--los 
documentos .incorporados al. expediente de esta sesión. oda en 

L 

       
  

cumplimiento de dicha.obligación reglamentaria, deja consta que 
los documentos que deberán incorporarse al expediente son: pinto 

de asistentes y número de acciones que representan.-  b.- Copia 

Lie cid? 16573 374000, 00); GRETA. VELEZ e DE. TO 7 

  

. artículos. Quin i sexto del. Estatuto Social. en los términos siguientes; 
. y in de y ds A : : 

ñ



          

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTBAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE -LA 
da Mi ¿LEBRADA  Elgrabo Ps     

En la ctudad de Guayaquil,-a lo atada AA 
den RADAR 0d ibVenta q ceuatros a las diez hofasf -en- las 

oficinas de la compañía ubicadas en Chile No. 1.420, se réune la 

Junta General Ex «tracrdinaria de Accionistas de la Compañía BRA 

ETS, EH la concurrencia de los 40) ÑAates accio pstos() m6 . q, 

ALFREDO VILLACRES VELEZ, pr opistario e un Ceciores RETA: VELEZ 2 
LUIS DARIO VILLACRES Pl 

    

viuda DE VILLACRES, opietaria d Pe 

VELEZ, proptetario(99$ acciones; ILEANA VUILLACRES DE-*UELA; A 

propietaria de_l_acctóh; /SJENNY ROMAN De VILLACRES; propietaria dedo _<G 
acción. Las acciones son ordinarias y nominativas de un mi) “sucres 900 

cada una, y a cada una de ellas corresponde 'un votó" por estár 

íntegramente pagadas.- Preside la sesión el señor A / 
Miley cono Secretario el. Señor and cid en' sus 
calidades de Presidente- y Gerente General. de la Compañid.- Los 

accionistas concurrentes que representan la total idad de | capital 8 

social de la compañía que es ad Es q Psuelver por 
A 

a constituirse en Junta General” Extraordinaria, ' Ide 

conformidad con lo dispuesto en el erre e la 
Ley de Compañías, sin previa convocatoria y por tratarse de una -Jurita 

Universa! en la que se deberá tratar y resolver sobre el sigubente 

AI eE REFORMA DR ' ESTATUTOS. - “El "secretario inferma 

que se encuentra completo el boost id por le cúal “el 

Presidente declara legalmente imstalada la? Junta: y Abierta fas 
deliberaciones. Toma la palabra el SEP» "OE y manifiesta qúe 

por disposición legal vigente el capital mínimo para last sociedades 

anónimas es” de cined millories  ide'¡sdtres / por lo que es urgente 

incrementar el de la Compañía. -Con estos antecedentes somete a 
consideración de la Junta General el aumento de capital social?! de ita 

Compañia” de DOS MILLONES DE SUCRES que tiene actualmente MN 

A es aunentar el capital social en la Suma"de 

rat A _3UOñEl SA 

    

      

    

      

     

     

  

A ECRChOn mente: poseen, sen 1 piso del derecho preferente” que '*Ta Le 
ptorga a menos que algunos o todos -los presentés decidan 

wuJciar a dicho derecho; en relación al pago' de las- núevas- -agcléñes 

Añitenda que* sea en MIME PS, pudiéndose pagar A 
-deFsuscribires la presente Acta y e 

  

    

    

ue 

     
   

   ONEURSR nano restante” q IES AMA pi contado a bart 160 deca. o 
Suscr pEtor de Ta escritura de Rom mento de capital lentieli 'REGPátño i' 
Mercantil; dsimismo manifieita qué: se deberán reformar' los “árfiaulas . 

CNE Si de Estotuto Social y' autorizar al” representante" legal 
de la compañía para que suscriba la escritura pública de: Aúmehto de



e 

E 

( 
certificada del fÁcta por el Secretario de esta Junta.- No habiendo 

otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho 0000006: 

procede a dar lectura. la misma que queda aprobada en o, 

in modificaciones, “con lo que 3e declara conc ¡fo la sesión, 

firmando para conpfancio todos los cin ¿ HG. ALFREDO 

WILLACRES UELEZ, T-LUIS ORRIÓ VILLACRES VELEZ. f.-cAp A VELEZ viuda 

de UILLACRES. $ GRETA ILEANA UILLACRES DE VUELA. f, m HN. ROMAN DE 

UILLACRES. 

jERTIF CO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

: BRO DE ACTAS DE LA CONPAÑIA.    

 



Po ( É 
Guayaquil, Engro,,2 ye HRS. bo. oda Tao Ogg Da DS O 

ur ru tes tun do Ba Ro OA li o e LD 
Señor Don 
LUIS DARIO VILLACRES VELEZ ” 
Ciudad.- me LES, amd ad, a "28000005 

De mis consideraciones: 

7 
Cúmpleme informarle que la Junta Geñeral de Accionistas de la Compa- 
fía BARTON S.A.y en su sesión celelffrada el día de hoy /tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE CENERALYde la misma por un período de 
añesp ton las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

. misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal y 
judicial /y extrajudicials 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete,Vel 24 de Noviembre de 198% la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el ¡9 de Diciembre 
de 1989 Y o» 

   
     TACRYS VELEZ / 

ERAL > 

Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

BARTON” S.k., a foja 794,” Númere 267 .del Registro Mercantíl y 
1 4 

anotado bajo el número 352 del Repertorio.- Archivándose les com 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

-* A 
y ac 

— rr ma 

      
f , 

Aititante Sres) Quedan reformados los artículos Quinto documenta 

A 0000005 + 
1 
9 Y Sexto Bel Estatuto Social de la compañia, en la forma establecida 

gen la antes mencionada Hcta de Junta General Extraordinaria de 

Acclonistas.- CLAUVSULA CUARTA: 

      

  

   $ 

y Ouuieniprea sde fecha diSEINEES ade 1 010 DUNICANE” 

10 AO Acuatro.- Set deja constancia de que todos los accionistas 

er krzton de nacionalidad 

ERRE 

yy vetuales de do 

  

12 ecuatariant Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

g estilo necesarias para la plena validez de la presente escritura.- f) 

14 lMegible.- REG. KARINA RAMOS HARAÍNEZ ' Reg. Ho. seis mil doscientos 
F 

15 cincuenta y cuatra, Guayaqui P. - Hasta aquí la Minuta y fcta, las 

16 Mismas que se elevan qa Escritura Pública para que surtan los efectos 

dá 
17 legales correspondientes.- 38 agrega a esta Escrigára, el fcta de 

P 1g Junta General Extraordinaria de Reccionistas,” Nombramiento del 

19 Ñepresentante Legal de la compañia! y demás documentos de Ley para la 

30 validez de esta escritura pública. HLeída esta Escritura de principio 

a) 4 fin, por mí el Hotarioa en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

tífica y firma en unidad de | 

 



1 1 o, La 
A 

Se o otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA» que sello y 

  

CILIGENCIA:-En cumplirmiento a lo dispuesto en el Articulo Segunda y 

Cuarto de la resolución No. 95-22-11-1-001003, dictada por el 

Ssubintendente Jurídica de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 13 

de Febrero de 1995, se tomó nota de la Aprobación que contiene dicha Cn
 

resolución, al margen de la Matriz de la escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía BARTON S. A., otorgada ante 

mí, el 20 de Diciembre de 1.994; y se tomó nota del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos que contiene la Escritura que antecede, al margen de 

la escritura Pública de Constitución de la Compañía de BARTON S. A, 

atorgada ante mi, el 2d de Noviembre de 1999- Guayaquil, trece de    

  

Febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

CIATIFIOS: Que En euepliniente de le exdenade en la Ressluetón Na. 

US=2=1-19001093 distade el 1) de Fabrero de 1.995 por el SUBINTEN - 

OENTE JUNTOICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MUAYAQUIL, queda - 

inoerita esta escritura pública, la miema que contiene 01 AÍMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de : BARTON 5.%.; de fojas 8.768 

     



TOA 

anotada buje ul número 7.617 

des ds Febreza de utl novesí 

des Mercantil Suplente .- 

    
    

  

CERTIFICO: Que een feaha de hoy, Se tomb nata de esto essritura pú 

blias de Ausente de Capital y Refusus de Estatutos desBARTON BoA. 

a foja 31.337 del Registre 

1.889, ul mesgen de la 

des de Fetruyo de all nova 

Nereentil Suplente .- 

atid Libro de Industrialas de - 

ativs.- Guayaquil, Veinta y 

ta y eines -.- 1 Registrados 

   
   
    
   

  

Registradyf Mercantil Suplant: 

del Zantén Guaymauil 

CERTIVICO: Que sen feehe de hey, Queda arohiveda une sepia sutóntj, 

es de esta eseritura en aumpliniente de lo dispuento en ul Deeredo 

14733 distado el 2% de Agusts de 1.979 pas el Presidente da Na - 

pública, publicado en el Registre Oficial 1878 del 

1,979 .- Guayaquil, Veinte y des de Febreyo de mi] * 

venta y sinas .- El Registradas Mercantil Suplente 4 

   
   
   

   


